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FRANClSCO FRANCO

DISPONGO,

Así lo- dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo cuarto-.~Se'autO-rizaal .Ministro de la Gobernación
para dictar las, disposiciones que estime necesarias y conducen.
tes aJa apIicacionde este Decreto.

DE TRABAlP

RESOLUCION de la Dirección. General, de Trabajo
por l.a que se apr-w10a el Convenio Colectivo Sin4

dical.. de án:ibito interprovindal,para la ,industria
qüiniico-farniaceutica y sus trabajadores.

MINISTERIO

El Mlnistrode la. Gobernación.
JOSE CAReIA HEHNANDEZ

7509

Articulo segundo.-Las elecciones parciales a. que hace refe4

renCÍa el artículóanteríor tendrlin lugar el día doce de mayo
próximo.

Artículo tel'cero,-EI mandato de los Procuradores en Cortea
:el-egidos en virtud de esta convocatorIa conclUirá con la actual
legislatura.

Artículo primero.-Urto. Se convocan elecciones parciales pa....
ra deslgnar Procuradores en Cortes representanres de las Dipu'"
taciones Provincitdes de. Ba4ajoz, Murcia, ?rense, Ternel y Za
ragoza, ·de.· la Mancomunidad Provinciaf. Intertnsular de Santa
Cruz de 1'enerife, délMunicipio,deMelilIs y de los Municipios
dalas 'provincias de Alava-;Baleares, Barce1ona,La Corufta, Gui·
píizcoa. y Valladolid~

Dos. Estas elecciones. se desaxrollaránconforme a bis noI\oo
'mas del Decreto mil cuatrocientos.·ochenta y cinco/mil novecten

t-Q-s sesenta y siete, de quince' de junio, >' disposiciones com·
plementarias.

la Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa Cruz de Te.:
nerHe, del Munkipio de Malilla y de los 'Municipios de las pro-
víncias de Alava, Baleares; Barcelona., La CorUña, Guípúzcoa
y: yaUadolid, -de conformidad con ;lo -prevenido en la _disposición
final'primeradel,'Decreto número.mil- cuatrocientos ochenta _y
cinco/mil novecientos sesenta _y siete, de quince de junio, pro_
ceqeconvocar .;elecciones. pardales. para . designar Procuradores
enCartes representantes de las citadas Corporadoneslocales.

En su·virtud, .'a pr6pties~ del Ministro de la GobetIlación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniónde-l
dia veintinueve' de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

BARRJ;:RA DE IRlMO

gurados y pago de prima. de conformidad' con el acuerdo del
Consejo de Ministros a quese refiere el númeroprimeri,} de está
Orden, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

al A cada especie de cereal, cualquiera. que -sea,. SU variedad
y Upo, se le aplicará para determinare! -capital asegurado y
valorar los siniestros los precios Inedias sigUientes;: .

Ptas/Kg.

Trigo « » ••••••••••••• '........ 7,70
Cebada. 6;lS
Avena '5,85
Centeno 6,10

b) La parte de prima a cargo del S. E. N: P. A será del
ioo por 100 para el primer estrato de cosecha de cada a-gtícul.,
tor, que comprende hasta 150.0OQ pesetas .decapitalasegura..
do; del 30 por 100; para·el segundoestrato.'quec()~prend~

la parte de cosecha cuyocapitalexcedad~ lo previsto en'el
inciso anterior y no pase de 700.000 pesetas', y de,120porl00,
para el .. t-ercer estrato, que inclUye laparte:<q\1ee;ceda ,tie
las 700.000 pesetas. Para .la(jetermi~cióndelós'rnenGiún!ldo~
estratos se agruparán . todas·' lasexplótaciones··de. los cereales
asegurados pertenecientes 'aunmlsmo ..• a~ricultor.

el El agricultor ques'e. acoja alpreseI:lte~gUl;O'voluntari~

asumirá la obligación de asegurar dentro del rnis:tp-o <eI20poJ;
100 del segundo estrato y el 30 por 100 del tercero. ,Lap,artt)
de primas correspondiente a estas'frac(;jones~eberásE3rsatis

fecha por .. el. agricultor en los t-érmll)os que se señalen. en 18;$
(:ondiciones. particulares. ~

d) El agricultor podrá contratar lá cobertura del 50 .por .lOO,
restante de los estl'atossegundo y tercero,8¡:ogiend-o$e a las
condiciones y tarifas previstas. para: este .' Segur():~~lcinal. .sien.,.
do a su..cargo el pago. de.····ls· pr~ma .corres,pond,iente , ,a dicho
porcentaje y siempre-que tal decisión se manifieste en el miS"
mo acto en· que suscriba .. la .declaración del .. Seguro.

e). Si algun· agricultor no hiciese uso de .la.'· fac'tj.ltad que
le concede el a.partado anterior y, porcCinslgüicllte, quedase
sin incluir en este Seguro parte del valor. de .. sus cosechas,
cada una de sus parcelas 'o fincasqucd3ráasegUl'&dasola'
mente en el porcentale que represente >el capitétl asegurado. en
relación ton el valor total de lacosétha.

Diez. El cuadro de distribucióndelcoasegurQ ~enotifictlra

al Consorcio de Compensación de. Seguros~.quien .. compen&an\
el posible exceso de siniestralidad en la forma previst&enla
legisla-Ci6n vigente.

Once. Se autoriza a la Direcci6n General. d,s Política FirlfUl.;
ciara para aprobar .las tarifas de primas aplicaiJles. asi COIDp
para que, previo informe del S" E. N. P. A q pueda ~ictarlas

mstctlcciones de procedimiento. que sean. precisas "Para el fUll 4

donamiento del sistemaestablccido.
Doce. La presente Orden entrara, .. en vigor. el mlsmodía.

de su publicación en el «Bolctin OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V~ L para su conoCÍmiento y demás
efc.cto,S,

Dios guarde a V. L muchos afias,
Madrid. 5 de" abril de 1974.

HUlo. Sr. Director general de :Politica FinanCiera. H:ustrísimo sellor:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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Vacantes
provinciales

DECRETO 95'1(1974, de4de abril. porel<'ques~

convocan. elecciones patcialesparB .... la-. desi9na.'Ción
de ProcuTadoTes.en Cortes repte$entantes de' Jas
Diputaciones jJrovincial€$ de Eradajoz.M'urf'ia,
Orense, Teruely. Zaragoza, de. 14.Mancomunid{id
Provincial .Interinsular .. de .. Banta. ,Cruz ,de Ten6.rilei
del Municipio de Meltlla :y <U. los MunicipwSde'lq,
ProvtncKzs de. Alava., Ba,lea.ret1, Barcelona., La·Co
ruña, GuipÚzco~'j'.Valladolid.

las representaciotles. en Cortes ,de·las -'DiPllUldoIlC$
de Badajoz, Murcia, Orensa, Terue¡- y Zaragoza;d,~

Visto el Convenio Colectívo Sindical, de ámbito interpro:
vincial, pura la industria qUÍmico~farmacéutica y sus trabaja.
dotes; y

Resullárido que la Secretada 'General de la Organización
Sfudical, con escrito de fecha 2$ de febrero del año en curso,
remiti6 a esta Dirección General el Convenio Colectivo Síndi
caI,>;de ámbito ,interprovinciaI,paraIaindustria. químico-lar.
macéutica, y sus trabajadoreS, .que. fué .suscrito, previas las na-..
gocittdones oportunas, el día l7 de enero de 197:4~por la Co
tnÍSiÓIl ,Deliberadora designade.alefecto~ Acompañándose al
miSmO resumen estadístico cmnparatívo de las variaciones sa-..
larif;l,lc3 establecidas .en el Convenio e informe favorable· del se·
ñor J'n~sidúnte' del Sindicáío Nacional de Industrias Químicas
en 'ef qUé ,hace constar que los, i'ncrementos· salariales serán
absorbidos por lusEmpresas:

~eS\l1tmldo qtlede conformidad con lo dispuesto en elapar.
lado 3." del artículo 12 del' Decreto--~eyl211973,de SO denovient4

bre,f!l Convenio, previo informe, de la Subcomisiónde Salarios,
fué elevado al Consejo de Ministros, él qUe. ·en su reunión del
d,ía .:1:5 de marzo de 1973,dió' suconfortnida.-d al mismo;
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Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver sobre lo acordadoporlaspartes¡ en orden. a
su aprobación o a la declaracIón de ineficacia tot~l o parcial
de su texto. con arreglo a lo dispuesto' en el ·artiC,ulo13de la
Ley de 24 de abril de 1958, en relación con las artículos 19 al 22
de su Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndoSé cumplido en ,la redacción y
tramitación del Convenio los pre:ceptos legales y reglamenta
rios aplicables. no dándose ningllna de. las causas de ineficacia
que establece el artículo 20 deL Reglamento 'Qe 22 de julio de
1958, y figurando en su texto, Q,1l6 ¡:;upuesta" en práctica no
implica alza de precios, Y', dado que' obtuvo la conformidad del
Consejo de Ministros en Su reunión del dí~ i5demarzode 1974,
procede S'u 'aprobación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplJ
caci6n,

Esta Dirección General. resuelvé:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo SindiGal, de ámbi
to interprovincial, para la industria químico-farmacéutica y sus:
trabajadores.
Segundo.~ue se comupique ·esta·Re:s()lucf6a.a la Organiza

cíón Sindical ptra su notificaeiónalas Partes,a,lagque hará
saber que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 del
Reglamento de Convelllos Colectivos de 22 de ju~io de 1958,
modificado por la Orden de 19 denoviempre de 1962, no proce·
de recurso contra la· misrna en· vía' administnitlvapor .tra tarss
de ResQlución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicaCión en el «Boletiri Oficial de!
Estado",.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento·y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de marzo de 1974-.:-El Director g~neTal, Rafael

Martinez Emperador.

JImo. Sr. Secretario general 9,e la Organización SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL. DE AMIlITO INTERPRO
VINCIAL. PARA LA INDUSTRIA QlJIMICO-FARMACEUTICA

l. DISPOSICIONltS GENER.4.LES

Artículo 1.(> Ambitó.-El pre5'ente Convenio tiene carácter 1n
terprovincial y afecta a todas. las pro\indias6spañ.o1as, excepto
Madrid y Barcelona, abarcará atodaslasindustrias del ramo,
excluidas aqueUasque tuvieran aceptado.<o. en tramitación. un
Convenio Colectivo. Comprende tambi~n a todos los Centros
de trabajo dependientes de una misma Empresa.

Afectará igualmente atados los productores .de aq uallas .Em
presas de carácter o actividades. mixtas o múltiples regidas ac~

tualmente por prinCipio de· unidad de 'lmípresapor la Regla·
mentación de Industrias Químicas, en las eualesIa fabricacfbn
de pro<ftl.ctos químico--farmacéuticos o·de veterinaria cónstitu~
yen su principal actividad.

Art. 2.° .. Vigeneia.-:E:l Convenio' ~ntrará en vigor a partir
del 1 de enero;de 1974 a todoelosefectbS, cualquiera quec fuese
la fecha de su aprobaciónypubUc::ac:ÍÓJ.1. en el ...BoleUn Oficial
del Estado"" para todos los t¡-abajadoresvinculadOs a las Em~

presas el día que el Convenio·en.traen.vigor. Los efectos eco~

nómicos de este Convenio sólo .tendrán 'efectos para: los tJ'aba~
jadares en activo a la fecha de su pub1icadónen el "Boletín
Oficia! del Estado,..

Art. 3.(> Duración.'-La duración del' prescIlte Convenio se
establece por el plazo de un año, prorrogable por periodos de
un aiío en virtud de tácita reconducción.

Art. 4.(> Rescisión' delConv@ió'~J::l presente .• Convenio po~
drá ser rescindido:rnedíante preavisoefecttiado con tres meses
deantélacióna la fecha ·de· su .. venciIniel1to .natu~al.. o· de. algu
nas de sus prórrogas, y dichadellUllciadeilerá efectuarS'e me~

diante comunicación. escrita dirigida ,lll .. ,Directo~ general. de
Trabajo a través del Sindicato Nacional,de Industrías' Químicas,
contándose el. plazo. de la· misma .desde la .fec-ha.··de entrada en
este último Organismo..

No obstante 10: dispuesto en el artículo :to.~dura.nte la vi~
gencia del presente Convenio se decretase por las autoridades
competentes. normas que .. permitan una mejora .·.sustancial en
l~ situación e<;onómica de .las .Empresas, el. Convenio. será re
VIsado a los seis meses de la .fecha en que .taJés. di$posiciones
entrenen vigor. .

~rt. 5.<> Anulación del Convenio.-El .. Convenio quedará auto
nütIc9.mente anulado en elcasode:.que por disposiciones lega-

les de cualquier índole o rango. posteriores a su otorgamiento
S6 modifiquen todas o algunas de las estipulaciones contenidas
en el mismo.

Sin embargo, las modificacioneS' que viniesen impuestas por
cualquier causa y afectaran exclusivnmento a incremento de
las retribuciones acordadas ode las bascsde cotización ó euo·
tas por Mutualismo, Seguridad Social que .han de satisfacer las
Empresas, no scran causa de anulación toda vez que esté pre
visto en el presente Convenio la absorción y compensaCión de
los referidos inCl-ementos y en tanto en cuanto pueda llevarse
a efecto la absorción o compensación en la forma pactada. re
quisito que, de no concurrir, sI provocará la anulación del
Convenio.

An. 6.° Vinculación a la totalidad,-En el supuesto de que
por la Dirección General de Trabajo, en el ejercicio de las fa
cultades que le son propias, no aprobara. alguno de los pactos
del Convenio. desvirtuándolosfundaluentalmente a juicio de
cualquiera de las partes, quedará el Convenio sin eficacia prác
tica, debiendo considerarse su contenido.

Art. 7,° Compensación de mefbras,....::.Las. mejoras económi·
cas del presente' Convenio, en sus artículos rr y 18 Y anexo 1.".
estimadas anualmente. serán compensables con las mejoras o
retribuciones económicas que en su estimación anual y sobre
los mínimos reglamentarios vigentes en la actualidad satisfa~

cen las Empresas, cualquiera que sea el motivo, la denomina
Ción y la forma de diChasinejoras oretribudones, incluso
primas, comisiones y pagas extraordinarias; aunque sus mó·
dulas adopten la apariencia de premios de tantos por cientos
generales, calculados en función del volumen deja produc
ción y facturación, y coincida o no. S'il c6mputo con las fechas
regul:ü'es señaladas panel devengo de sus respectivos sala
rios o sU131dos y aunqUe la implar.tadón de tales mejoras o
retribuciones ohedezca. a Col'ivenio particular, pacto de cual
quierdase, contrato individual, m·o y costumbres u otras
causas.

La compensación regirá igualm2'nte para. el personal de
plantina cuyos ingresos estén prefei'2illemente constituidos por
comisiones sotre "'enlas,

Quepa compensado el plus de transporte.

Art. 8.(> Absorción de mejoras futuras. ~ Las mejoras' eco·
nómicas obtenidas en el presente Convenio. serán absorbidas o
compensadas hasta donde alcance, con los aumentos de cual·
quier orden o que bajo cualquier denominación acuerden en.
el futuro las autoridades competentes o Se concierte un nuevo
Convenio Colectivo. Sin perjuicio de las prestaciones económi
cas. d'e la retroactividad pactadas.

Art. 9.°. Seguridad Socfa,zy Muf¡iolistno Laboral.-En cuan·
tú fiesta materia se estará ala dispuesto en la normativa ge
nen¡,j correspondiente.

fr. RÉU)¡IEN DE TR.-\BAJO

Art. 10. Cutegorias profesionales.-Dado el nivel de profe
sionalidad alcanzado por los trabajadores de la industria qui
mico~farmacéutica se hace preciso ajustar 1M categorías pro
fesionales.

PeonM.-Son los operarios. mayores de dieciocho años, en
cargadús de ejecutar labores para cuya realización se requiere
prodominnnt2.mente el esfUerzo físico.

Profoslonales: de oficio de la industria químico-farmacéutica.
Comprende esta categoría a los obreros que, después de ·cuatro
años de aprendizaje o de .una adecuada formación, cuando el
productor no se encuentre ligado' por contrato de aprendiZAje,
realizan trabajos de la industria químico"farmacéutica o auxi~

liar y .ac¡;csorio$ de la mi¡,"lUu.
Eritreellos se hallan comprendidos los siguientes:

a) Pl."eparadores de mezc1asy. responsables de la dosifica-
ción de pesos en zonas normales y estériles.

b) Oficiales grageauores y comprimidores.
el Oficiales de filtros, prensa, vacío. ycentrifugac.ión.
d) ,Oficiales de esterilización y autoclaves.
el Oficiales llenadores de inyectables,etiqueta.dores y em-

pa,quetadores. .

Se entenderán comprendido.S' dehtro del grupo de profesio
nales de oficio aquellos que, poseyendo uno de ·los oficios de·
tallados anteriormente; se encuentran al frente ,de máquinas
autoITláticilS o de similar complejidad, con. plena respolisabili·
dad del manejo, mantenimiento y puesta a punto, realizando
dicho cometido con más perfección que la exigIda a los Ayu
dantes (Especialistas); manteniéndose las trescatégorías de on·
ciales de primera, segunda y tercera. No se consider.an\ in·
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eluido el personal que reaUce trahaj Os cOIllplemen~arios. en di
chas máquinas. Los oficios .complementarios quedaránencua-
drados según la actual Reglamentación de Trabajó mientras
no reúnan los requisitos antes señalados.

En igualdad de trabajo y rendimiento. no. e"X;istira discri
minación por razón de sexo a efectos de clasificaci6ny salarios~

según lo dispuesto en la Ley sobre Igualdad de De-rec;hos de la.
M~M. - - .

La enumeración que antecede no tiene carácter eXhaustivo;
es decir, que cabría añadir-a la misma alguna otra. NoObst&n
te, ambas partes convienen demodo'{'lxpreso en que~<sJnmerma

de .las respectivas __ categorías profesionales, ningún _trabajador
podrá negarse a realizar cualquiera de-las funciories a,nteseX
presadas.

Personal técIlico.-Subsisten, ·conforme están en el actual
Convenio, las categorfasdeDirector;.Stibdírettof; Tétnico Jefe,
Técnico y Maestro de Enseñanza Primaria,}' se illtroduceho
modifican las siguientes:

Grad'uados Sociales.~on 10$. técnicosqoe; en. pose5ióndel
titulo oficial, realizan en una· EmPl'esa funciones deorganiza~

ción, control y. asesoramiento en ordo{1. ala admlsión,clasifi
cación, acoplamiento. in~trucción y retribución del personal.
horarios de trabajo y regilllcnesoneL mismo. déScanso,segu~

ridad, economatOS' y comedores•. y, en .g'eneral~.. sobre aplicación
de la legislación social,sirv~endoasfbienl:lJa~fj~cia.de las
obras y actividades encaminadasa. fortalecer las relaciones de
convivencia de cuantos participan en'laErnpresay .de ... aQueUa.5
otras destinadas a mejorar las condiciones de vida del traba
jador y su familia.

Ayudantes. técnicos.-:'DadQ :quela. ,califica<:ión.se· ..hac;a . por
la función laboral, y no por la trayectoria formativa. no será
necesario titulo técnico secundario alguno ,para laca)ifíGación
de esta categoría. Unicamente se atenderáparaeUa·a sn ft,m·
ción laboral.

Quedan inc1uídos en ella todos 'los.qúe realizan trabaiosde
análisis clínicos, químicos b~eteriológicQs;.farmacó16gicos;'e-tcé·
tera. y los qtleestén a las' órdeneS'dil'?ctas deun técnicotl..
tulado.

El resto de las categorías y grupos profesionales coi1:tintia~

rán como en la actualidad.

Art.]1. Antigüedad.-La anUgüedád. alcanzada en 31 de
dlciemb:rc de 1973 quedarácongelaqa. En lde enero de 1974
:'í' años sucesivos se aplicaran, .en concepto .. de ·antigüedad, por
centajes del 2 por 100,que,a.cumuJadoss-ucesivamente se cttl
cuJarán ~obre los. totales menspales' q,uE!fijenencad~momento
y para cada categoría profesionall()s .Convenios Colectivos
vigentes en tales fechas, siempre que el trabajad'orpermanez
ca en la misma categoría profesionaL

CUando ocurra un cambio' de tategoriaprbfesiQnal secon~

gelará la cantidad alcanzada hasta aquella fecha, y a partir
de l de cnero del próximo año el trabajador .comenzará a de
vengar nuevamente el porcentaje an\la~.y .acumulfldo 'sobre ·el
salario de la nueva categoria, en la forma dispuesta en elpá
rrafo anterior, hasta que se produzca un.nuevocambiodeca
tegoría que operará en la misma fotma.

La cantidad .a' percibir por.el co:ncepto· de antigüedad. .·no
excederá del 50 por 100 de la retribución . totaJ-: menSual que
fije el Convenio vigente~encada momento para eada categorlÍ:l
profesional.

A los efectos de modificación de categúria. profesionaJsólo
se considerarán las estableCidas por la Ordenanza Laboral vi
gente y Convenio Colectivo.

No se devengarán nuevos aumentos por'.antigüedad. apar~
Ur de los sesenta'y cinco años, Qúeda,e;¡rpresameI'lteconve
nido que el tiempo de permanencia en las sitllaéiones de Pinche,
Aprendiz, Aspirante o Botones sí computará a efectos de deven
gos por antigüedad. ,

Art. 12. Jomada.-Lajornada normal de trabajo sCl'a de
cuarenta y cuatro horas semanales.

Las Empresas que por- razón de su. organiza<;:ión de tra
bajo lo necesiten podrán exigir de sustrabajad'oresja presta~

ción de cuarenta y ocho horasgemana)es,retribuyendose cuatro
de ellas como extraordinarias.

Se recomienda a las Empresas qUe la' distribución de la,
jornada semanal sea de tal forma qUe quede libre [alarde
del sábado.

Se respetarán en todo caso las' condiciones mas benéfíciosas,

Art. 1:.l. Vacaciones,-Apartir del 1 de enero de H174la.s va'~

cacioneS' seran las siguientes:

El personal técnico titulado. disfrutará. de treitttadia::; na
turales consecutivos dé vacaciones.

El resto del personal disfrutará. de veintiún dias hasta que
tengacincQ af10sde antigüed~jcuando,tenga estos cinco años
de antigüedad disfrutará de veinticinco dias y a partir del
sexto año de antigüedad, inclu::rive, disfrutará de un dia más
por aüo de antigüedad con un máximo de treinta días.

Art. 14. Se considerarán fiestas sin recuperación todas las
incluipascoino fi(lstas en elcalendarío laborály el Sábado
Santo; pero ,a los efectos de cómputo de horas extraordinarias
$e considerarán como días trabajado&.

Igualmente 5ecohsiderará fiesta no recuperable la mañana
del JUeves Santo, o; en aquellas. ciudadés en ,que por éostum·
bre Séa festividad el Lunes da Pascua de Resurrección, la
tarde de este dta. con la misma considerclctónanterionnente
indicada· a los efectos de horas .extraordinarias.

Art. 15.. Ascensos_-:Los agcensos .del personal se regularan
según aptItud demostrada, a, juicio de la Empresa; salvo lo
dispuesto en la- Vigente: Reglamentación Nadonal de Trabajo,
dando '. preferencia' en igualdad de' condiciones al mas antiguo
en·la Empresa. En~ódocaso'se:ra.preceptivo el informe previo
del· Jurado de Empresa o EnlacesSindkales del grupo corres
pondiente cuando aquél no exista:infor'me éste que ennirtgun
caso será vinculante para ladeterminaci6n quetueda adoptar
la Empresa.

Art.lR Horas extra(Jrdtnarias.~Enel caso de necesidades
pa:rentarlas' de las Empresas. en atención. de nuevas iabricacio~

f.les. iJ1.cremento transitorio de las attuales o riesgos de epid'e'
mia~ y análogas, . podrá . exigirse-del personal su .colaboración
en- orden al trabajo de horas extraórdinarias hasta el limite
máxirb'ódeveinte horas 'rnénsuales por productor no menor de
dieciséis aúos.

]11. ReTRIBUCIONES' SALARlALE$

ArL,17. Salarios base.-Lo& salaríos minimos serán los es~

tahleddOS en la tabla salarial anexa.

Art. 18. Complementos' solariales:

al Se· percibirá. el 18 de Julio y Navidad una gratificación
equivalente a treinta dias delos.salarios figurados en la tabla
salarial anexa más la antigüedad.

h}Tamb-ién con el mismo carácter se abonará por las Em~

presas, en el mes de octubre. una gratificación extraordinaria
de treinta días de saJario de Convenio maS' antigüedad.

IV, PREVISIÓN SQC1AL

Art. HLJubilacfón.-Se éstablece una pensión de jubilación
complementaria de la asignada por la Mutualidad Laboral a
targ?· -exclusivo de las. Empresas, hasta alcanzar. el. 100 por 100
de s~ percepciones salariales reales sobresl medio da la8 ob
tenidas' durante .losdocE! últimos meses, deducidas el plus fa~

miliar e íncentivos.
De· clichó complemento seráademá$ deducido el importe

del· subsidio de 'vejez a partir del momento de su percepción
por ~lproductor jubilado,' as! como cualquier otro incremento
que la·autoridad competente decretase en su pensión, de Mu~

tjJálidad o de haberes pasivos.
Éstecomplernento será, abonadO:

al Cuando la Emptesa proponga y el productor acepté la.
jubilación al cumplir. lbs 'ses"enta y cinco años el varón o sesenta
1a. mujer.

b}Cuando la petición la'fbrmuleelproductor en las cir
cunstancias, do edad reseñadas y la' Empresa la acepte; si dicha,
petición no fuera, aceptada por la Empresa, . el jubilado tendrá
¡;)Elrechoa este. co~mpleThenf,O al serie concetIida la. jubilación.
siempre que hayan transcurrIdo dos años desde. la petición
y hayan' sido tra~ajadóS.

El' productorperdel'á el derecho a este complemento si
rehusara el ofredmieotode jubilación que le fuere formulado
porla'Emptesa.

A:rt.'20, Complementasen caso de enFermedad.-En caso de
enfet:medad y accidente de trabajo;Q partir del séptimo día de
baja, sin exceder del límite de larga enfermedad de la Mutua
lida-dLaboral, las Empresas completarán los ingresos del pro
dUctor basta el 90 por 100 del salario real que viniese percí~

hIendo. El contrOl médico de etita pr~'staciótl corresponde en
todo caso u. la Empresa.

ArL 21. bot.e:y subsidio de matrimQnio,,.,....Para el personal
f-ernerüno. y pura él supuesto de que. con ocasión de su ma
trimonio ejercite el derecho de opción establecido en el De
creto de ¡de febrero de 1962, en el sentido de rescindir su
contra,to con lu, Empre5a, queda establecido que el abono en
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VI. CÜt:SUU, ESPECIAL OF. REPERCUSIÓN EN pnECIOS

TABLA SALAftlAL

Ambuspartes .declaran expresamente que las co'ndidones
econónücas pactadas no r-epercutin-í,n en los precios, por lo que
no ha: Iug8r H la tramitación especial a que se refieren los ar~

1ículos 17 yW del Reglamento de 22 de julio de 1958.

Pesetas Pesetas
mensuales anu:::]0s
-~--_.- ------

23.:i64 350.460
19.520 292.800
16,087 241.305
13.898 2D8.470
11.829 177.435
10.056 150,840
8.158 126.870
8,458 126.870
8?45B 126.870

9,464 141.960
8.932 133.980
8.281 124.215
7.216 108,240
6.151 92.265

10633 1,')9,495
9.643 144.645
8.716 130.740
7.828 117.420
7.039 105.58.5

13.721 205.815
n.179 167.685
9.818 147.270
8.932 133.980
6.859 102.885
2.543 38,145
3.607 54.105
5,575 83,625

Administrativos

Técnicos de oro(mizadvn de trabajo

Jefe de Organización de 1," .

Jefe de Organización de 2."
Técnkos de OrganizaCión de 1." .... ., ...
Técnicos de Organización de Z."
AuxWar de Organización

ConU·amaGstre
Encargado
Capata~

Auxiliar de lübot'a:torio
Ma€'&tro de Enseñanza Elertlel'ltai

T¿CHicos no titulac/o!;

Cólte¡';OJ":iHs

ArL 29. Prendas de trabajo.-Se estará a 10 dispuesto en
el artículo 71 de la vigente Reglamentación,· haciéndolo exten~

5ivo a todo el personal o a 10 qúe .cada Empresa establezca en
su Reglamento de Régimen Interior, de ser éste más beneficioso.

Art. 30. Comisión Mixta.-Para la interpretación; arbitra
je, conciliación y vigilancia de su cumplimento, se Cl'ea la
Com.isión Mixta del Convenio. Las funciones y actividades de
esta Comisión noobstaculi¡;o;arán en ningún caso el libre ejer
cicio de las jurisdicciones administrativas y contenciosas pre
vistas en el Heglamento de la Ley de Convenios' Col(!ctivos. ~n

la forma y con el alcance regulados en dicho texto legal.
Esta Comisión se compondrá de Presidente, Secretario y

ocho Vocales, cuatro de ellos representantes de la Unión Na
donal de Empresarios y cuatrod-e la de Trabajadores y Técni~

COS, designados por ]a Comisión Deliberante del Convenio, de
entre sus miembros respectivos; El Pré.sidente y Secretario Sé
rán nombrados por el Presidente del Sindicato Nacional de In
dustrias Químkas.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a esta Comi
sión Mixta de cuantlis dudas, discrepancias y conflictos plidie~

l"Ufi producirse como {':ollsccuencia de la interpretación y apli
cación del Com'enio; para que la Comisión Mixta emita dictamen
o actúe en la forrna rpgJnmentariamente prevista, previa o 5i
multuneumente al phntúcmiento de tales casos ante las juris
dicciones contenciosa y administrativa.

Las resoluciones de la Comisión Mixta serán remitidas a los
Sindicatos Provincial::, de Industrias Quimicas de las provincias
a quienes afecta elConv'cnio.

Art. 31. Plus de to:-;icidad. peligrosidad )1 penosidad.~·l.(ls

pluses de toxiCidad, peligrosidad y penosidad se fijan en 15 pe
setas diarias, para el personal con derecho a los mismos.

Director-
Subdireclor ..,., ,"".
Técnico Jefp ".
Técnico , " ..
Perito .
Ayudante Tecnico ...
Ma(>·strO Eüseñatlza Primaria
Prótcticante . ., ...
Gra.duBdo Social

Tecnico.'> titulados

Jefe Admi,nibtruUvo dp, L"
Jefe Administrativo de 2." " .
Oficial de L~ .. " " .. , .
Oficial de 2." ..
Auxiliar ., , .
Aspirante de 14 a 16 años " ..
Aspirante de 16 a 18 años , ., ..
Aspirante de 18 a 20 años ..

Art. 25, Rendimiento normal......$e considera como rendimien
to normal el que corresponde alíndJcedea(:tividad normal,
entendiendo por talaetividad la que desarrolla un productor
de aptitudes, medias conoéeclor de'su trabajo y consciente de
su responsabilidad:

Art. 26. Inasistencias retribuidits,-Las Empre-sfI'lse oblig.an
de modo expreso ,a conceder tocla clase de facilidades a aquellos
de sus empleados y obreros que sean elegidos para desempeñar
funciones sindicales· ()públicas~

Los empleados· u. obreros· que ge encuentren en algunas de
las situaclones a que se refiere el párrafo RIltetior vendnin
obligados a.. justificar ante sus· ·réspectivas Empresas, si éstas
]0 Solicitaran, las causas de suínasistenéia o retraso en el
trabajo.

Durante sus ausencias, los'etripléados y obreros a que se re·
lieree! presente. articulo percibirán íntegramente lo-s. emolu
mentos de todo orden que les· hubiesen cOl'respondido de haber
estado presentes en la Empresa y asistido, por tantó, a su tra·
bajo. Estas percepeiones .estarán condicionadas, en todo caso.
S. la Justificación a que searude en' el pl¡.rrafo anterior.

Art.:r7. Excedencias voluntarias. -,- Las Emp'rcsas estarán
oblígadag a conceder excedencias al perronal que, con una un·
tlgüedad mínima de cinco añ·as al. serviCio. de la misma lo. so~

liciten con un mes de antelación á la. fecha de baia, sin q1.1e
en ningún caso ex~da el número >de 'las -excedencias a conce
der de la tercera.parte.del.personal·de·la.c~tegofíadeque se
trate~ Esta l1mitación no 'supone el que las Empresas no pue
dan conceder e.xcedéncías en número .mayor.

La excedencia no podrá ser inferior a· tres meses ni SUIJerior
a un año. y será preceptivo el avi$()dereingre,so. con un mes
de antelación a la fecha- de expiración. El incumplimiento de
este requisitosupondrA la renunoia al reingreso.

La excédencia se entenderá siempre concedida sin derecho a
percibir sueldo ni retribuciónalg.una.., No podrá~uficá utilizar
se para prestar servicio en otra Elllpresa del·mism9 Ramo, y,
si esto se comprobase,sepro~der~'a darla baja definitiva.
No podrá solicitarse una nueva excedencia hasta transcurridos
cinco años. a contar del final de laúltiniaconcedida. Al tenni
nar el perlodo deexcedencí-a, el . productor tendrá derecho a
la readmisión y ocupará, con cBrácter·preferente, alguna plaza
idéntica a lá categoría que ·teniaeuando le fué< conCédida, o
bien ocupará una inferior, en espera de vaca,nte, con la misma
retribución con quesaUera. '

Art. 28. Prevenciones. de accidentes )"enfermedades. _ En
materia de seguridad e higiene, JasErtipresasafectadas por el
presente Convenio, y que se hallen. .encuadradas ·.en la Organi
zación de los Servicios .Médicos •·.. de En)pre,sa, -extremarán. las
medidas de prevención reglamentarias, .ymuy ... especialmente
velarán por el exacto reconocimiento iniciaL del trabajador en
el momento de su ingreso yde .1as· rE;lvisíones médicas anuales,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de losScl'vlcios Mee
dicos de. Empresa.

Las Empresas que, por el volumen de su plantilla, no tuvie
sen Servicio Médico de.. Empresa niobligad6ñ, por ahora, de
implantarlo, podrán agruparse, a Joseíectos ante::; citados. o
bien concertar con una.·· J;:ntidad asistencial. asegurad0itt pri~
vada, o con un Facultativo particular de ,notolia comperencia
en la materia, el reconocimiento. y las rcvisionespcriódicas en
cuestión,

V. DISPOSICIONES VARIAS

concepto de,' dote alcanzará el valor de tantas mensualidades
como afios de servicio llave en la Empresa, hasta. un máximo
de nueve mensualidades' reales. El personal masculino y fe·
menino que, con un mínimo de dos años de antigüedad en la
Empresa, permanezca en activo con oc8sión de Su matrimonio
percibirá UD subSidio, por una sola vez, de3.000.pesetas.

Art. 22. Subsidio de. na.talidad.~Seestablece. un 'subsidio d\~

3.000. pesetas con ocasión del-nacimiento de cada -h~jo.

Art. 23. Auxilio -de defunción.~E1auxili() -de defunción será
el importe de treinta días de silarlo. 0- sueldo real, conUll mí
nimo de 10.000 pesetas.

Art. 24. NOTmasdecOnipensac-ión.'-':LasEmpre'sa~ qlle ten
gan implantadas Cajas de Asistencia,He~tnandades o Previ
sión, o Instituciones análogas, o tuvieran c(}ncertado con Entida
des de Seguridad complementos, para' casos ,de enfermedad, ju
bilación, auxiUo de ,defunción o<invaUdez,premiosde matri
monio ycualesquiE3'Ta devengoS ,de carácter, social, pod¡ún
comp.ensarlo con las obligacionea:"de la misma naturaleza que
se deriven del presente Convenio, Colectivo,
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Categorías

1'écnicos de oficina

Pesetas
mensuales

Pesetas
anuales

Eh su virtud. con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno; a propuesta. del Ministro del Aire y previa deliberación
del Cons:;.'jo de ~Hnistros en su reunión del día quince de
marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

PJ.'oyectista _.. ,.' ..
Delineante ,...• ,..•....••..•...........•.............
CalculadOr .
Auxiliar Técnico de oficina .

Personal de propaganda

Jefe de propaganda
lns(Jector de propaganda
Delegado de propaganda
Agente d~ propaganda ....

12.067
10.469
9.936
6.922

13.485
13.012
11.947
10.827

181.005
157.035
149.040
103.830

202.275
195.1S0
179.205
162.40$

DISPONGO,

Articulo unico,-El artículo primero del Decreto dos mil
trescientos noventa y seis/mil .novecientos setenta· y dos. de
dieciocho de agosto, quedara redactado de la siguiente forma:

"ArtiCulo primere.-Bajo la. dependencia de la Subsecretaria
del Aire se crea el Archivo General e Histórico del Aire, en
el que se clasificarán y eust-odlarántodos los expedientes y do·
cumentos con más de veinte años- de antígiiedadque, por su
vaior histórico,merezcan ser -conservados.~

Subalternos As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintioebo de marzo de mil novec:ient.os setenta y cuatro.

FRANCfSCO FRANCO

El l-.!lnistro de! Aire,
MARrANO ClIAD.fL\ MEDfNA

Listero » , ••••. ,

Sanitario ,..
Almacenero .. , .
Capataz de Peones .. , ,. .
Conserje '«"",.,. . , .

Basculcro » .

Guarda jurado , : .
Guarda ordinario .
Ordenanza " ., " .
Portero ..

7.099
6.151
7.394
7_394
7.157
6.507
6.507
6.210
6.151
6_:,1:10

106,485
92.265

110.910
110.910
107.355
97.605
97.605
93.150
92.265
93.1S0

7511 DECHETO 959/1974, de
gación e i'l'orme de
civil.

28 de marzo, sobre investi
los accidentes de aviación

MINISTERIO DEL AIRE

El valor inapc~ciable de las vidas humanas y el cuantioso
de las aeronavé8 y de los dafios diversos que de accidentes
de las mismas pueden seguirse, haten necesaria e inaplazable
la publicación de une, disposición que incluya los estudios téc·
nicos p.l.'edsos para la 'determinación de sus causas. establezca
las prevenciones cunducentes a evitarlos y adopte las medidas
pertinentes para el caso de que dichos accidentes se produzcan.

A tal objeto, como también para el auxiUo de las aeronaves
en peligro, se promulgó el Decreto de doce de marzo de mil no
,-,€'cientos cuarenta y ocho que. desde entonces, regula la- inw
vestigaci6n de accidentes y el auxilio de las aeronaves civ1
tesespañola-l'i o miJitares y Civiles extranjeras,

Con posterioridad al mencionado Decreto se han publicado
en el ámbito internacional las ..Norma:¡ y métodos recomenda-.
:jos para encuestas de accidentes de a.viación~, y en el nacio
nal. la Ley de Navegación Aérea y la Penal y Procesal de la
Navegación Aérea, así comcel .Decreto dos mil trescientos
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres. de siete de
sepU-embre, que creÓ la Subsecretaría dé Aviación Civil, '1
últimamente el Decreto tresmll quinientos sesenta y dos/mll
noveCientos setel1'ta y dos, de veintitrés de diciembre, por el
qua se modifica la estructura orgánica de la misma. Talesdis
posiciones responden al evidente progreso de la navegación
aórea civil y aconsejan la actuaIí-zadón de la normativa sobra
investigación e informes técnicos de lOS accidentes e incidentes
de la E\.viac;ón civiL de suerte que se beneficien de la doctrina
y pra.ctica internaCionales. así como de las posibilidades inhe
reates a. las presentes estructumsde la Subsecretaria de Avia
ci6n Civil, sin merma, en su caso" de la- competencia de la. ju
r(~dicci6n penal, pero con dara SE:paración de las actuaciones
j l'diciales y con respecto. exclusivamente, a las aeronaves pri
.. adas y de -Estado no milit.ares.

Se':l1cta el presente Decreto, por tanto, a tenor de las' pre
misas antedíchas, COn la finalidad de arbitrar el procedimiento
u;ás adecuado para la determinación, en el orden puramente
técnico, de las causas de los referidos accidentes e incidentes,
conforme a Iadistinción de los eventos aéreos consagrada in
ternacionalmente para formular, en relación con eUos. las re
comendaciones .postuladas para la seguridad de la navegación
aérea civiL De· a.h! que las prescripciones de este Decreto se
circunscriban, pQr un lado, como se hJ. dicho, a las aeronaves
privadas y de Estado -no militares. nacionales o extranjeras.
) por el otro, a las prevenciones y diligencias necesarias o con·
venicntes para· asegurar el buen éxitoJ de la investigación, sin
reférirsea tripulantes, pasajeros o t-erceroS afectados, ni' a la
!wronave más que en cuanto sea conducente al logro de la ex
presada finalidad de carácter no judicial.

Semejante tarea, Con Ja participación pertinente de los Es·
tadospar-ticulares legÍtimamente inten~sados en su caso,aparte
de la obligada cooperación de las autoridades nacionales y de
sus agenl(;,"', se encomienda a una Comisión de Accidentes de
Aviación. Civil, órgano colegiado de especialistas integrado por
personas idóneas' que desarrollaran su labor en dependencia de
la Subsecretaria de Aviadón Civil, para asegurar la unidad,
continuidad y eficacia dé los cometidos de investigación e in-

13.680
5-1,ñOO

9:-1.730
85.085
8-5.085
50.505
6L425
8:3.085

115.570
106.925
102530
99,190
97,370
93.730
36-100
49140
63.700
78.260

86
120

2,54
235
226
218
214
200
80

108
140
In

206
187
187
Uf
]3,5
187

2.653 39.94-5
4.024 60.360
5;575 8a.Gas

Diario

Botol1es

])l: l4 ~ lB años
D~ 16 a 18 aiíos
De Hl a 20 añOti

Obreros

OHGiH! de 1.
Onda! de 2.~

Ofidal de 3."
Ayudante de especialista .
Poón Ayudante de fabricación
Peón . ".
Apreadiz de primer 3110 .
Aprendiz úE' segundo año ..
Apnmdiz de tercer año
Apr0ndiz de cnarto año

Ondas complementarw!.>

De J4 a 10 ai'ios
De 1(i a 18 <tilos

Pínches

Encargada de tallet'
Ofidala de 1."
Ofidala de 2.8

Aprendiza de primer año
Aprendiza de segundo año.
Muj8r de limpieza (jornada)

7510 DECRETO 958/1974, de 28 ele ¡narzo, por el que se
da nueva redacción al artícu.1o primera del Decre
to 239611972, deJ8 de agosto, que creó el Archivo
General e Histórico del Aíre.

Croado el Archivo General e Hist6ric~ del Aire por Decreto
numero dos mil trescientos noventa y seis/mil novecientos se·
tanta y dos, de dieciocho de agosto. razOnes de orden técnico
aconsejan reducir el tiempo de antiguedad de los expedientes
y 'documentos que debe clasificar y custodiar detreintll a
veinte años. plazo de tiempo' que. por Otra parte, coinCide con
el qUe determina para' los Archivos' Generales el Reglamento
provisional para el régimen 'i servicio de los Ar-ehivos MHi~

tares, en su artículo veintiséis.


